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RÍY1 FTÍM OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

SUnCRICIOX. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan «lo insertarse en 
lo* BotrnsB* OFICÍALE» se lian da mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionado» periódicos. 

(Real orden dt 6 de Abril de 1830.) 

fie jiiiUUru t o i l o i Ion dl«K, c i e o p t o l o * d o m i n g o » . 

Q 
En esta capital, llevado a domicilio, a'60 pesetas mensuales anticipadas: fue

ra do ella 3*80 al mes; 8 al trimestre; 18 al semestre, y 38*50 por un año. 
Se admiten «uscrieiono. en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 

de Saulkwu. 2.—Fuera de > capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
• 

t.a<>«lisposiriimes délas Autoridades, excepto las que sea» 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

IVnmero unclto SO eéntlraon do peac ta . 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Diputación provincial. 

Sesión de 21 de Abril de 1883. 

PRESIDENCIA D E L S R . MORUNO B E N Í T E Z . 

Señores que asisten: 
Aguado.—Brioncs.— Cemboraiu Es

paña.—Chavar ri.—Escobar. — Fernán
dez Gómez.—Fernández Pérez de Soto.— 
Gil Domínguez.—González. Fernández.— 
Mejía.—Narbon.-Oriol.—PeláezVera.— 
Presilla.— Rojas.—Romero Gil Sanz.— 
Sáinz.—Sánchez Blanco.—Valiño.—Vi-
llalón.-Hcrnández Prieta (Secretario).— 
Calvo (Secretario'). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde, y se lee y aprueba el actade 
la anterior 

Se da cuenta del despacho ordinario, 
v la Diputación queda enterada de que 
los Sres. Serantes y Hernández Arteaga 
excusan su asistencia á la sesión, el pri
mero por hallarse ocupado en el Tribu
nal de oposiciones á las plazas de Secre
tarios de Diputaciones provinciales, y el 
segundo por ocupaciones urgentes. 

Entrando en la orden del día se da 
lectura del dictamen sobre la mesa des
de la sesión auterior, por el que la Comi
sión de Fomento propone se conceda al 
contratista de las obras del camino de 
Campo Real á Villar del Olmo una nueva 
prórroga de seis meses, á contar desde la 
fecha en que sea otorgada. 

El Sr. Fernández Gómez pide se lea 
el dictamen precedente de Marzo de 1882. 

Leído por un Sr. Diputado Secreta
rio, el Sr. Fernández Gómez dice que ya 
en Mayo del año anterior se otorgó á es
te contratista una prórroga de ocho me
ses, debiendo haber terminado las obras 
en Enero ultimo: que asimismo con fe
cha Setiembre del año anterior se acor
dó también excitar al referido contratis
ta con el fin de que imprimiera la mayor 
actividad en los trabajos, lo cual n o ' h a 
tenido efecto como se ve por el dictamen 
que se discute: que la petición no está 
debidamente justificada, y el Director fa
cultativo,-con su acostumbrada imparcia-
hdad, dice en su informe que el solicitan
te no se distingue por su actividad en 
cnjnplir sus compromisos, resultando de 
todo esto una verdadera contradicción, 
P0> lo que ruega á la Comisión de Fomen

to se sirva retirar el dictamen menciona
do ínteriu se resuelva en definitiva lo que 

Eroceda con vista de la proposición que 
a suscrito, encaminada á inspeccionar 

oí estado de las carreteras en construc
ción, y que obra en poder de la referida 
Comisión. 

El Sr. Valiño (lino que el Sr. Fernáu-
dez Gómez es sin duda alguna el Dipu
tado más celoso en velar por el fomento 
de las obras públicas, y que en vista de 
sus manifestaciones, la Comisión de Fo
mento no tiene inconveniente en deferir á 
sus deseos, y retira el dictamen. A la vez 
manifiesta que la misma su ocupa de re
unir antecedentes para emitir dictamen 
en la proposición del mismo Sr. Fernán
dez Gómez. 

El Sr. Fernández Gómez da gracias 
á la Comisión de Fomento, y queda reti
rado el dictamen. 

Seguidamente se da cuenta del expe
diente sobre la mesa que se refiere al 
incidente acerca de la titulación de la 
Casa-Palacio de la Corporación, y en cuyo 
dictamen se propone que se remitan al 
Sr. Decano del Cuerpo de Letrados los 
antecedentes necesarios para que se sirva 
informar el procedimiento que sería con
veniente adoptar para hacer constar la 
cancelación de la carga de 8.000 reales 
de capital de dos luces y sereno que 
ahora aparece pesar sobre la finca ad
quirida por la Corporación y que en la 
certificación expedida por el Sr. Regis
trador do la propiedad aparece subsistente 
á favor del Ayuntamiento de esta capital. 
La Diputación acuerda de conformidad. 

Continuando en la orden del día se 
da cuenta de los expedientes puestos al 
despacho y se acuerda lo siguiente: 

Comisión de Fomtnto. 
Poner en conocimiento del Sr. Gober

nador de esta provincia las reclamaciones 
del contratista del camiuode .Manzauares 
de la Sierra á Colmenar Viejo, recordán
dole lo que se le dijo sobre el particular 
en 6 de Julio último, y rogándole nueva
mente que reitere á los Ayuntamientos 
dichos la obligación en que están de pro
hibir ol paso por el camino hasta tanto 
que se aura al servicio público, hacién
doles responsables de la indemnización al 
contratista de los daños que se le hayan 
ocasionado por la uegligencia de aquéllos 
en el cumplimiento de sus deberes. 

Que se proceda al acopio y machaqueo 
de 300 metros cúbicos de piedra para la. 
conservación del camino de Getafe á la 
carretera de Andalucía, sacándose á su
basta este servicio bajo el tipo fijado en 
el presupuesto formado por la sección fa
cultativa: autorizar al Sr. Director para 
que eu su día y por el tiempo que sea ne
cesario ponga un peón auxiliar que ayude 
al caminero en las operaciones de la re
paración; aprobarel pliego de condiciones 
económicas; reducir á 15 días el plazo de 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, y fijar la 
hora de las dos de la tarde para !a cele
bración de la subasta. 

Comisión de Personal. 
Declarar vacante la plaza de Practi

cante supernumerario de Medicina del 
Cuerpo facultativodela Beneficencia pro
vincial para que fué nombrado D. Teófilo 
Lacasta Soriauo, por no haberse presen
tado á recoger su credencial en tiempo 
oportuno. 

Nombrar Escribiente décimo del 
Cuerpo administrativo de la Beneficencia, 
con destino al Hospital provincial y suel
do de 1.250 pesetas anuales, á D. Ramón 
Caballero Rubio. 

Acceder á la permuta solicitada por 
los Escribientes de la clase de segundos 
D. Manuel Urosas y D. Casimiro Pérez, 
que prestan su3 servicios en la Jun t a de 
Instrucción pública y Archivo de la Cor
poración respectivamente, por estar con
forme con los precedentes establecidos y 
no perjudicar al buen servicio. 

Terminada la ord'M» del día el señor 
Sáinz ruega á la Mesa se sirva reclamar 
para la primera sesión lista expresiva del 
número de localidades abonadas en la 
Plaza de Toros, y de las que quedan do 
libre disposición. 

El Sr. Presidente dice que la Comi
sión especial encargada de lo relativo á 
la corrida de Beneficencia ha pedido 
esos nuevos datos, que podrán ser modi
ficados, por quesegün tiene entendido, en 
breve terminará este abono y se abrirá 
otro nuevo; pero se pondrá por obra lo 
necesario para realizar hasta donde sea 
posible los deseos del Sr. Sáinz. 

El Sr. Sáinz da gracias al Sr. Presi
dente por esta manifestación. 

El Sr. Hernández Prieta pregunta á 
la Comisióu nombrada para la redacción 
del Reglamento, si presentará en breve 
su trabajo, pues se trata de un servicio 
importante y convendría discutirlo antes 
de que terminen las sesiones de este pe
ríodo. Asimismo pregunta á la Comisióu 
especial de reformas de Beneficencia, en 
cuyo asunto ha tomado la iniciativa el se
ñor Presidente por medio de un mensaje 
que toda la Corporación aceptó con júbi
lo y satisfacción, si en el tieirpo transcu
rrido desde entonces se ha ocupado de 
algunos trabajos y pieasa dar cuenta en 
breve á la Diputación. 

El Sr. Presidente contesta á esta pre
gunta que la Comisión especial se ha 
reunido y comenzado sus trabajos, que 
son complicados y difíciles, y tiene re
unidos los dates necesarios para emitir el 
dictamen, que antes de terminar las se
siones se someterá á la deliberación y 
acuerdo de la Corporación. 

El Sr. Romero Gil Sanz, como Ponen
te en la Comisión de Reglamento, diceásu 
vez que por su parte ha terminado el tra
bajo que le ha si lo encomendado: que no 
es una modificación del Reglamento que 
rige, sino uno completamente distinto; que 
va lo han examinado cuatro Vocales de 
la indicada Comisión, faltando sólo dos 
qui? lo conozcan, y una vez que esto ten
ga lugar, celebrará que se discuta cou la 
brevedad posible. 

El Sr. Hernández Prieta da gracias á 
los Sres. Presidente y Romero Gil Sanz 
por sus contestaciones. 

El Sr. Aguado dice que todos los se
ñores Diputados saben que la formación 
del Plan de carreteras está pendiente de 
que se nombre ol Ingeniero que habrá 
de ser Jefe do este ramo, que es ol que 
interesa más directamente á la provincia 
puesto que desarrolla sus intereses, faci
lita las comunicaciones y aumenta la ri
queza, y desea que la Comisión de Per
sonal se sirva manifestarle si se ha ocu
pado de estudiar la forma de proveer 
esta plaza. 

El Sr. Hernández Prieta contesta que 
la Comisión provincial no tiene conoci
miento oficial de esta vacante, y por con
siguiente no se ha ocupado del asunto, 
lo que hará con la brevedad posible para 
estudiar la forma de resolverlo, ya sea 
por oposición ó por concurso, á fin de que 
el nombramiento reúna las mayores 
garantías de acierto. 

El Sr. Aguado rectifica, manifestando 
su extrañeza por las palabras del Sr. Her
nández Prieta, y encarece la necesidad 
de que este nombramiento tenga lugar 
con la urgencia que la importancia del 
ser vicio reclama, mucho más cuando la 
Dirección de Obras públicas lo ha recor
dado diferentes veces. 

El Sr. Hernández Prieta rectifica, y 
dice que para estos casos hay procedi
mientos especiales, y que la Comisión de 
Fomento debe poner el acuerdo á que se 
refiere el Sr. Aguado en "noticia de la de 
Personal, la que propondrá lo que proce
da para cumplir con la ley. 

El Sr. Aguado rectifica y hace cons
tar que al hacer esta excitación obedecía 
á la creencia de que por el Negociado de 
Fomento se había dado conocimiento co
rrespondiente á la de Personal. 

El Sr. Sánchez Blanco ruega á las 
Comisiones respectivas procedan en la 
forma que les competa á presentar los 
dictámenes necesarios para sacar á con
curso la provisión de las plazas de Inge
niero, dos Arquitectos, Delineantes y Di
rector del Hospicio, á fin de que al re
unirse la Diputación en sesión extraordi
naria con motivo de nombrar al Director 
del Hospital provincial, lo haga también 
de aquellas plazas. Encarece la conve
niencia de que e3to tenga lugar con bre
vedad, tanto más cuanto que, cuando se 
trató de crear las plazas, ya indicó la 
deficiencia de la propuesta en el punto 
que se refiere á las condiciones de las 
personas que habrían de desempeñar es
tos cargos. 

El Sr. Gil Domínguez contesta en 
nombre de la Comisión de Personal, que 
ésta se ocupó del concurso para la plaza 
do Director del Hospital proviucial por 
ser la primera que llegó á su noticia, y 
que satisfará los deseos del Sr. Aguado 
con la posible urgencia. Manifiesta á la 
vez la conveniencia de que los Sres. Di
putados, en casos como el presente v otros 
análogos, procuren dirigirse á las "Comi-
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sienes respectivas en lugar de hacer es
tas preguntas en sesión publica, con lo 
que se adelantaría mucho más en la tra
mitación de los asuntos. 

El Sr. Sánchez Blanco rectifica, y di
ce que si dirige preguntas es haciendo 
uso del perfecto derecho que le asiste co
mo Diputado por el reglamento. 

El Sr. Gil Domínguez rectifica, y ma
nifiesta que su objeto no es discutir de
rechos que reconoce, 

El Sr. Fernández Gómez, como alu
dido por el Sr. Gil Domínguez, dice que 
algunas preguntas deben hacerse en se
sión pública para que legalmente puedan 
surtir determinados efectos, y recuerda 
lo sucedido con motivo de la que dirigió 
confidencialmente respecto al estado de 
su proposición sobre carreteras. 

121 Sr. Briones dice que lo que ha 
manifestado al Sr. Fernáudez Gómez era 
que su proposición obraba ya en el Nego
ciado, que reunía datos para despacharla. 

Rectifican los Sres. Gil Domínguez y 
Fernández Gómez. 

Se da cuenta de la proposición si
guiente: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer á la Excma. Dipu
tación provincial, que verán con sumo 
gusto el que se nombre Notarios de la 
Beneficencia provincial á los que lo son 
del Ilustre Colegio de esta Corte Don 
Telesforo Robles, D. Francisco Moragas 
y D. Manuel Rodrigo.=Palacio de la Di
putación 21 do Abril de 1883.=Eusto-
•juio Manuel Mejia.=Migucl Aguado. = 
Nicolás María Fernández G ó m e z . = E u -
geuio C. Esnaña.» 

El Sr. Chavan-i pide a lguna noticia 
relativa á la organización de este servi
cio, pues desea conocerla, por más que su 
objeto no sea oponerse á esta propo
sición. 

El Sr. Fernández Gómez manifiesta 
que la Corporación tiene tres Notarios 
que intervienen en todos los actos, como 
subastas, poderes y demás en que son 
indispensables; que no disfrutan haber 
alguno y si los derechos correspondien
tes con arreglo al arancel; y que en este 
caso, lejos de perjudicar el "nombramien
to de los comprendidos en la proposición, 
contribuirá al mejor servicio de la pro
vincia. 

El Sr. Chávarri da gracias al señor 
Fernández Gómez, y manifiesta su con
formidad. 

Se aprueba la proposición, y quedan 
nombrados Notarios de la Beneficencia 

S-oviucial les Sres. D. Telesforo Robles, 
. Francisco Moragas y D. Manuel Ro

drigo. 
Acto seguido el Sr. Presidente ma

nifiesta que siendo muchos y urgentes 
los asuntos encomendados á las respecti
vas Comisiones, que carecen del tiempo 
necesario para despacharlos, no habrá 
sesión el lunes próximo á fin do que se 
reúnan dichas Comisiones; señalando 
como orden del día para el martes, los 
dictámenes que éstas emitan. 

Se levanta la ses ión .=El Presidente, 
J . Moreno Beni tez .=Los Diputados Se
cretarios, J .Hernández P r i e t a . = T . Calvo. 

Comisión provincial 

Sesión de 12 de Abril de 1883. 
P R E S I D E N C I A D E L S R . ORIOL. 

Señores que asisten: 
Mejia. — Cemborain España. — Gu-

llón.—Aguado.—San Martín de la Va
ra.—Gil Domínguez.—Rojas. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Acto seguido el Sr. Secretario mani
fiesta que tieno que comunicar una tris
te noticia á la Comisión provincial, cual 
es el fallecimiento del Diputado Sr. Dou 
Melitón Arana, Vocal y Vicepresidente 
interino de la misma, ocurrido casi re
pentinamente á las nueve y media de la 
mañana del día de hoy. 

Enterada la Comisión, acuerda hacer 
constaren acta su seutimiento por la pér
dida de tau digno y laborioso Sr. Dipu

tado, merecedor por varios conceptos de 
la estimación y aprecio de todos sus com
pañeros; asistir en Cuerpo á la conducr 
ción del cadáver al cementerio, y ponerlo 
en conocimiento del lixcmo. br. Presir 
dente de la Diputación á fin de que se 
sirva disponer lo que considere más opor* 
tuno. 

Asimismo se acuerda que el Sr. Don-
Joaquín Oriol se encargue interinamente 
de la Vicepresidencia de la Comisión pro-
vincial; y sin ocuparse de más asuntos, 
se le\a:ita la ses ión.=E1 Vicepresidente 
accidental, Joaquín Oriol .=L1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 14 de Abril de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . ORIOL. 

Señores que asisten: 
Mcjía. — Cemborain España. — Gu-

llón.—Aguado.—San Martin de la Va
ra.—Gil Domínguez.—Rojas. 

Abierta la sesióu á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Hacer constar en acta que el mozo Ri
cardo García Laffite, núm. 115 por el cu
po del Centrp en el actual reemplazo, ha 
redimido su suerte á metálico, y queda 

Sor consecuencia en situación de recluta 
isponible para sólo en caso de guerra. 

Hacer constar en acta que el mozo 
José Caunedo Saint-Aubin, núm. 90 por 
el cupo del Congreso en el actual reem
plazo, ha redimido su suerte á metálico, 
quedando por consecuencia en situación 
de recluta disponible para sólo en caso de 
gue r r a . 

Hacer constar en acta que el mozo 
Evaristo Vázquez Taboada, núm. 135 del 
cupo de la Universidad en el reemplazo 
de este año, ha redimido su suerte á me
tálico, quedando por lo tanto en situación 
de recluta disponible para sólo en caso 
de guerra . 

Hacer constar en acta que el mozo 
Josó Rodríguez Escudero, núm. 136 del 
cupo del Hospicio en el reemplazo del 
año actual, ha redimido su suerte á me
tálico, y queda por consecuencia en situa
ción de recluta disponible para sólo en 
caso de guerra. 

Hacer constar en acta que con fecha 
20 de Marzo último redimió su suerte á 
metálico el mozo Atanasio Aguado López, 
numero 4 del cupo de Brúñete en ei ac
tual reemplazo, pasandoinsuconsecuen
cia á recluta disponible para sólo caso do 
guerra, cuyo acuerdo se omitió con
signar en el acta de aquel día. 

Hac.r asimismo constar en acta que 
el mozo Manuel de Francisco Benavente, 
número 29 del cupo de Gctafe en ei ac
tual reemplazo, oue ingresó con recurso 
pendiente en 21 de Febrero último, re
dimió su suerte á metálico el 20 do Mar
zo siguiente, quedando eu situación de 
recluta disponible para sólo caso do gue
rra, cuyo acuerdo, por un olvido invo
luntario, dejó de consignarse en el acta 
correspondiente. 

Hacer constar en acta que ei mozo 
Leocadia San José Cortejoso, número 51 
del distrito de la Audiencia en el reempla
zo do este año, ha redimido su suerte á 
metálico según resguardo de la Caja su
cursal de Depósitos de Valladolidj y en 
su consecuencia se d e > sin efecto la nota 
de prófugo impuesta á dicho tno¿o,el cual 
queda en situación de recluta disponible 
para sólo en caso de guerra. 

Hacer constar en acta que ei mozo 
Enrique Baeza CoIIantes, núm. 129 del 
distrito de la Universidad en el reempla
zo de i8í>2, ha sido reconocido eu revi
sión ante la Comisión provincial de Viz
caya y resultado inútil, y en su conse
cuencia continúa de recluta disponible 
para sólo en .caso de guerra . 

Hucer constar en acta que el mozo 
Fernando García Barrero, núm. 267 del 
distrito de Palacio en el reemplazo de 
1882, ha sido reconocido en revisión ante 
la Comisión provincial de Navarra, resul
tando inútil, y por lo tauto continúa de 
recluta disponible para sólo en caso de 
guerra. 

Conceder la autorización necesaria , 
para que el mozo Antonio García Igle- j 
sias, núm. 274 del cupo de Palacio en el 
reemplazo do 1880, sea reconocido en 
revisión ante la Comisión provincial de 
Zaragoza é ingrese en caja como reclu
ta excedente de cupo en caso de que 
resulte útil y con talla legal. 

Hacer constar en acta que por virtud 
del iugreso para activo del mozo Pedro 
Rodríguez Herranz, núm. 7 del cupo de 
Carabanchel Alto eu ei reemplazo do 
1882, verificado en virtud de revisión el . 
día 19 de Marzo último, queda excedente j 
de cupo el núm. 12 Manuel Hamos Cru-
da, que en 19 de Junio de aquel año pasó < 
á activo por baja del núm. 9, comunican-
dó este acuerdo al Sr. Gobernador mili- 1 

tar para que se sirva ordenar la baja del 1 

expresado mozo. 
Anular el acuerdo adoptado en sesión 

de 10 del corriente admitiendo el cambio 
de situación solicitado por el mozo del ac
tual reemplazo Clemeute Palacios y Pala
cios, núm. 7 del cupo de Las Ro/as, en 
vista de que al cumplimentar dicho acuer
do se ha observado que el sustituto Fe
lipe Millán Martín, núm. 139 del dis
trito de la Audiencia en el mismo reem- . 
plazo, no es recluta disponible como apa- J 
rece del pase y certificación del batallón 
Depósito presentada, puesto que en di
cho día 10 del actual ha vuelto á activo 
por baja del núm. 53. 

Hacer constar en el libro corriente do 
actas que el verdadero nombre y apelli
dos del mozo núm. 240 del distrito de la 
Latina para el primer reemplazo de 1875 
son los de Basilio Martínez García, ol cual 
fué declarado exento por haber justifica
do ser hijo único de viuda pobre. 

Hacer constar en el libro corriente de 
actas que el mozo Antonio Ramírez y 
Olmeda, núm. 53 del distrito del Hospi
tal en el reemplazo de 1880, fué declara
do exento de responsabilidad, con arreglo 
al art. 88 de la ley, en sesión de 13 de 
Marzo último por haber obtenido en re
visión i:i talla de l'S-O milímetros. 

Informar al Excmo. Sr. Gol ernador 
de la provincia i juc procede aprobar las 
cucuias municipales de Becerril de la 
Sierra,correspondientes a lano económico 
de 1877 á 78, y las de Fuencarral, relati
vas al año de 1880 á 81 . 

Y no habiendo más asuntos de que 
trata, se levanta la sesión. —El Vicepre
sidente interino, Joaquín Oriol .= El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión <7e 17 de Atril de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . ORIOL. 

Señores que asisten: 
Mejia.— Cemborain España. — Gu-

llón.—Aguado. —San Martín de la Va
ra.—'lilUomingucz.—Rojas. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. | 

Acto seguido la Comisión se ocupó • 
de la resolución de incidencias de quin- I 
tas, obteniendo el resultado siguiente: 

Incidencias del actual reemplazo. 

Latina. 
80 Felipe Palomino y Palomino. — 

Exceptuado, conforme con el distrito.— 
Pasa á recluta d i s i m u l e para sólo caso 
de guerra. 

125 Pedro Josó Lacostena y Alcán
tara.—Soldado definitivo. 

140 José* del Busto y Alvarez. — Ex
ceptuado, conforme con el distrito. — 
Pasa á recluta disponible para sólo caso 
¿le guerra. 

158 Eduardo Illán Torres.—Soldado 
definitivo. 

169 Julián Martínez Ajenjo.—Solda-
co definitivo. 

176 Fraucisco de Gorbea Jordán. — 
Soldado definitivo. 

199 Celestino Ramo3 Monje. — Pró
fugo. 

234 Darío Ortega García. — Pasa de 
recluta disponible á activo. 

235 Genaro Arenillas Rodríguez. — 
Pasa á cubrir plaza para activo. 

236 Manuel Lopi>z Sánchez. — Ex

ceptuado. — Pasa á recluta disponible 
para sólo caso de guerra. 

260 Hilarión Cano Fernández.—Ex
ceptuado.—Pasa á recluta disponible pa
ra sólo caso de guerra . 

('ongreso. 
71 Francisco Domínguez.Escoin 

Redime. — Recluta disponible para sólo 
caso de guerra . 

97 Cayetano Fernández Ruiz. — Pa
sa do activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

Centro. 
81 Julio Almansa González. — Redi

me.—Pasa de activo á recluta disponible 
para sólo caso de guerra. 

Hospicio. 
228 José Pérez Gil.—Redime.—Pasa 

de activo á recluta disponible para sólo 
caso de guerra. 

236 Lorenzo García Diego y Gar
cía.—Redime.—Pasa de activo á recluta 
disponible para sólo caso de guerra . 

Inclusa. 
14 Antonio Rodríguez Díaz. — In

útil.—Pasa de activo á recluta disponi
ble para sólo en caso de guerra . 

52 Juan María Fernández Gómez.— 
Ingresa para activo útil condicioual-
mente. 

Palacio. 
71 Manuel Fernández y Domingo.— 

Inútil.—Pasa de activo á recluta dispo
nible para sólo en caso de guerra. 

194 Jacinto Cuevas y Pulido.—Pasa 
de recluto excedeute de cupo, á activo. 

Hospital. 
284 Josó Joaquín Sauz Blauco.—Sol

dado definitivo como recluta excedente 
de cupo. 

Buenavista. 
172 Manuel Sánchez Izquierdo.— 

Soldado definitivo como recluta exceden
te de cupo. 

208 Jesús Corrales Aguilar. — In
útil.—Pasa de recluta excedente de cupo 
á recluta disponible para en caso de 
guerra . 

Universidad. 
128 Francisco Alvarez. — Vuelvo á 

observación. 
251 Emilio Saravia Rodríguez.—In

útil.—Pasa de activo á recluta disponi
ble para en caso de guerra. 

263 Manuel Castañeda Guardiola.— 
Inútil .—Pasa de activo á recluta dispo
nible para en caso de guerra. 

278 Antonio de la Morena Ibaseta.— 
Pasa de recluta excedeute de cupo, á 
activo. 

279 Félix García Melero.—Pasa de 
recluta excedente de cupo, á activo. 

Audiencia. 
24 Alfredo González Hernando.—Re

dime.—Pasa de activo á recluta disponi
ble para sólo en caso de guerra . 

San Martín de la Vega. 
1 Prudencio Vidal Gómez Rejero.— 

Redime. —Pasa de activo á recluta dispo
nible para sólo en caso de guerra . 

Barajas. 
1 Alejandro Cano de la Fuente.—In

útil,—Pasa de activo á recluta disponi
ble para sólo en caso de guerra . 

10 Luis Sevillano de la Orden—Pasa 
de recluta excedente de cupo, á activo. 

Torrejón de Velasco. 
5 Joaquín López Olías.—Soldado de

finitivo. 

Aranjuez. 
60 Jesús Martínez Maldonado. — 

Vuelve á observación. 

Tielmes. 
4 Apolinar Martínez Velasco. — I»-
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^ t ¡ l_-Pa9«i de activo á recluta disponi
ble para c n c a s 0 guerra . 

7 Par.talcón Cuenca y Clemente. - -
Pasa de recluta excedente de cupo, á ac
tivo. 

Alpedrete. 
2 Justo Vcl;:sco y Sanz. — Ingresa 

para activo útil condicionalmente. 
3 Facundo Blasco y iiuillen. — Pasa 

de activo ó recluta excedente de cupo. 

San Martin d-̂  V.nldeiglesias. 
11 Antonio Baraona.—Inútil.—Pasa 

de activo á recluta disponible para sólo 
en caso de guerra . 

31 Martin Manso Zazo. — Inútil. — 
Recluta disponible para en caso de gue
rra. 

Pinto. 
15 Antonio Gallego Avila.—Inútil.— 

pasa de activo á recluta disponible para 
cn caso de guerra. 

18 -losé María Burgos Fernández de 
Soto.—Pasa de recluta excedente de cu
po, á activo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Inclusa. 
184 Ángel Zamorano Plaza.—Am

plíese la observación. 

Palacio. 
17 Joaquín Cardín y Pérez.— In

útil.—Continúa en situación de recluta 
para caso de guerra . 

Latina. 
23 Tomas Caro Zamorano. — I n 

útil.—Pasa de activo á recluta para caso 
de truerra. 

203 Antonio Alvarez Caballero.—Pa
sa de recluta disponible, á activo. 

Hospital. 
310 Francisco de la Fuente Ruiz.— 

Inútil.—Continúa en situación de reclu
ta para caso de guerra. 

Titulcia. 
1 José Martín Ramos.—Soldado de

finitivo. 

Loeches. 
1 Lorcto del Toro Rodríguez.—Ha

biendo cesado la excepción, ingresa en 
caja para activo. 

8 Francisco Tizón y Tizón.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

Mejorada del Campo. 
6 Jos<? Trifón Marcos Pampliega.— 

Inútil.—Pasa de activo á continuar como 
recluta para raso de guerra. 

Pozuelo del Rey. 
1 Francisco García Olmo.—Amplíese 

Hl observación. 

Paracuetloá de Ja rama. 
2 Eugenio de Miguel Bravo.—Am

plíese la observación. 

REVISIÓN.-Reemplazo de 1881. 

Centro. 
51 José Pérez Oranga.—Inútil .—Pa-

s a de activo á continuar en la reserva. 
79 Tomás Marrón y Escobar.—Pasa 

de recluta disponible, á activo. 

La ina. 
10*> Alejandro Escribano Rupérez.— 

Pasa de reserva á recluta disponible ex
cedente de cupo. 

Inclusa. 
19 Anselmo Higuera Puebla.—Ex

ceptuado.—Pasa de activo á reserva. 
185 Federico García López. — Pasa 

( 1 e recluta disponible, á activo. 

Atanjuez 
* 1 0 Eustaquio Barón y Cámara.—In
útil.—. Continúa en la reserva. 

REVISIÓN .—Remplazo de 1880. 

Inclusa. 
128 Leonardo Olivar Alonso . - Iuút i l . -

Excuto de responsabilidad con arreglo 
al art . 87 de la lev. 

2D8 Euueuio López y López.—Pasa 
de recluta disponible, á activo. 

Ar.injnez. 
3 Auacleto de Vc«-a Sánchez.—Talla 

1*515 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art *8 de la ley. 

San Sebastián de los \i -yes. 
2 Gregorio Gome:'. Mateo. - Iuú t i l .— 

Exento de responsabilidad coa arreglo 
al art. 87 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1879. 

Hospicio. 
4 Félix Nogueras Méndez.—Inútil.— 

Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

5 Benito Torres Navarro. — Talla, 
1'525.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 88 de la ley. 

REVISIÓN—Reemplazo de 1878. 

Hospital. 
258 Manuel Penal va Marcos.—Talla, 

l'500»milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art . 88 de ley. 

Latina. 
226 Miguel Aparicio López. — Ha

biendo cesado la excepción, pasa de re
serva á activo. 

Procedente de 1877. 

21 Ginés Merino Pérez —Pasa á re
cluta disponible excedente de cupo. 

S u s t i t u t o * nclmitl 'os. 

G^t'jfe. 
15 Emilio Martin Vara.—Cambia de 

situación con el recluta disponible del ac
tual reemplazo Manuel Alemán Sánchez, 
número 180 del distrito de la Audiencia, 
que ingresa en caja. 

Aranjuez. 
35 Basilio Bueno Reina.—Sustituye 

con el licenciado del Ejército Pedro Za
pata Pedros, que ingresa en caja. 

Colmenar Viejo. 
10 Juan Arrauz Paredes.—Sustituvc 

con el licenciado del Ejército Emilio 
Pérez López, que ingresa en caja. 

Vil lacónejos. 
2 Victoriano Coutreras Ruiz.—Susti

tuye con el redimido á metálico Carlos 
Peñas Díaz, sorteado en el distrito de 
Palacio para el reemplazo de 18^2. 

Reemplazo de 1881. 
f 

Carabanchei Bajo. 
4 Felipe Cámara Lorente.— Cambia 

de situación con el recluta disponible del 
batallón depósito de Córdoba Fernando 
Cabello Barra!, sorteado con el núm. 32 
por el cupo de Fernán-Núñez en el reem
plazo de 1881. 

S u s t i t u t o * n o ai!uil(l<lu«. 

Colmenar Viejo. 
4 Agapito Francisco Gómez. — Pre

senta al licenciado Mateo Velasco Frutos, 
que resulta iuútil. 

Latina. 
225 Francisco Martin Vicen te .—Pre

senta al licenciado Domingo Zarcos Ce-
ballos, que resulta inútil. 

Brea. 
3 Pedro Zorita Galisíeo. — Presenta 

al recluta disponible del actual reem
plazo Julián Üsona Belmonte, que resul
ta inútil. 

S*reseiit:;do»¿ e n v i r t u d de orden del 
S r . <»<il»iTH:tdor. 

Reemplazo actual. 

Alicante.—Bañera*. 
JOÍÓ Rivera Navarro.—Reconocido y 

tallado, resultando útil, vuelve á disposi
ción del Sr. Gobernador. 

Rcemp'azo de 1881. 

Zarairoza. 
82 Vicente Navarro Eróles.—Recono

cido y tallado, resultando útil, vuelvo á 
disposición del Sr. Gobernador. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente interino, Joaquín Oriol.—El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

AjRiilaíPJciitos. 

Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid. 

Circular. 

Los Maestros y Maestras de las E s 
cuelas públicas de esta provincia que 
no estén incluidos en las tres primeras 
categorías del escalafón para el aumento 
gradual de sueldo y que hayan pertene
cido á las mismas "en otra provincia, ó 
que aunque se hallaren clasificados en el 
escalafón vigente de ésta no estuvieren 
en el número y clase que les haya corres
pondido en aquellas eu que sirvieron, so
licitarán ante esta Junta en el término 
de 30 días su inclusión cn el escalafón, 
¿icreditando su derecho por medio de ho
ja de servicios certificada por la Jun ta 
provincial de que procedan, en la que 
se haga constar la clase y uúmero que 
les corresponda y la fecha en que fueron 
clasificados. 

Madrid á 5 de Junio de 1883. = El j 
Gobernador Presidente, J . Conde de Xi- ¡ 
quena. = El Secretario, Vidal L. Col
menar. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Subsidio industrial.—Tarifa 1. a 

Clase9.n 

Habiéndose extraviado el recibo del 
primer trimestre del año económico ac
tual, núm. 305 de matrícula y 11 del gre
mio de tablajeros, expedido á nombre 
de D. Carlos Rubio, con domicilio en la 
calle de Claudio Coello, núm. 63, cuyo 
importe es de pesetas 18*77, se hace-saber 
á la persona en cuyo poder se halle que 
si en rl término de 30 días, á contar des
de la publicación de éste, no lo hubiere 
presentado en esta oficina y Negociado 
que se cita, queda sin efecto ni valor al
guno el recibo de que se trata. 

Madrid 8 de Junio de 1883.=El Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
Carlos Cortés y Morales. 

r<i»lndn. 
Con la cualidad de sin perjuicio de lo 

que resuelva la superioridad, se sacan á 
pública subasta los derechos en venta 
libre para cubrir el encabezamiento de 
consumos en el próximo año económico 
de 1883 á &4, bajo el tipo y pliego de con
diciones que se hallau de manifiesto en 
la Secretaría; y para sus dos remates, 
caso de no hacerse proposición en el pri
mero, se han señalado los días 17 v 24 
del corriente, y hora de las once lie la 
mañana, en la sala de este Ayunta
miento. 

En los indicados días y horas se sa
cará también á subasta el arrendamiento 
de la casa taberna por el tiempo indi
cado. 

CoslaAa 3 de Junio de 18S3.=-El Al-
dalde, Pascual Puebla. 

Loeches. 
En los días 17 y 24 del actual tendrá 

lugar en estas casas consistoriales, de 

diez á doce de sus respectivas mañanas , 
el arriendo en pública subasta de la casa 
tajo-matadero de esta villa, bajo el tipo 
y condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Loeches á 7 do Junio de 1883 .=E l 
Alcalde constitucional, Francisco J . 
Torres. 

El apéudico al amiíiaruraiento de la 
rique/.a de este término quo ha de regir 
en el ejercicio de 1883-84, se halla con
cluido y de manifiesto en la Secretaría 
municipal por término de ochodias para 
oír reclamaciones 

Móstoles 4 de Juuio de 1883 .=El Al
calde, Zacarías Rodríguez. 

. 1 ' u e v o Et:i/f nil. 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, se arrienda en 
pública subasta el arbitrio de pesas y me
didas correspondientes al año económico 
de 1883 á 84, bajo el tipo de 750 pesetas; 
la cual tendrá lugar el día 27 de Jun io 
próximo, en la sala consistorial, de este 
Ayuntamiento, de once á doce de su ma
ñana. 

Nuevo Baztán 23 de Mayo de 1883 .= 
El Alcalde, Pedro Peña. 

H o z a s de P u e r t o S2enl. 
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría de esto Ayuntamiento por tér
mino de ocho días el apéndice al amilla-
ramicnto que ha de servir de base para 
la formación del repartimiento de la con
tribución territorial del próximo año eco
nómico de 1883 á 1884. 

I-ualmeute y por el mismo término 
se halla expuesto al público el padrón de 
contribuyentes por cédulas personales, 
correspondiente á referido año econó
mico. 

Asimismo se halla también expuesta 
al público la matrícula del subsidio in
dustrial y de comercio, correspondiente 
á referido año económico de 1883 á 1884. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Rozas de Puerto Real y Junio 1.° de 
1883.=El Alcalde, Vicente Sangar. 

Valriuracetc. 
Extracto Je los acuceos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa cn las sesiones 
celebra-las durante el tercer trimestre de 
este año económico. 

MKS l K K X K R O . 

Uta 7. 

Acordand > se haga constar, s egún 
está prevenido, hallarse completa y en 
buen estado de conservación la coleccióu 
de pesas y medidas del sistema métrico 
que adquirió esta Corporación, determi
nando las pesas de que se compono. 

Con asistencia de los Sres. Concejales 
del bienio anterior se procedió al acto d e 
llamamiento y declaración de soldados 
de este reemplazo y revisión de los tres 
últimos. 

Día 14. 

Xo habiendo concurrido número su
ficiente de Sres. Concejales, no pudo ce
lebrarse la ordinaria de este día.. 

DialX. 

Acordando declarar definitivas las 
listas electorales para Seuadores y la rec
tificación general del empadronamiento 
por no haberse presentado reclamación 
alguna contra ambos documentos duran
te el término legal que han estado ex
puestos al público. 

Que se formen las listas electorales 
para Concejales á fin de que puedan ex
ponerse al público el día 1.° do Febrero. 

Aprobando el extracto de las sesiones 
celebradas en el trimestre anterior. 

Dar las gracias al Excmo. Sr. Presi
dente de la Diputación provincial por su 
afectuosa circular, fecha 10 de este mes, 
y manifestar á dicha Autoridad la angus
tiosa situación económica de esto Muni
cipio. 

Que se active la cobrauza de los im-
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puestos y arbitrios, empleando todo9 los 
medios legales. 

Que por el Sr. Regidor Interventor 
se proceda con toda brevedad a la for
mación de las cueutas del ultimo ejerci
cio y período de ampliación, y por la Co
misión de Hacienda se forme el proyecto 
de presupuesto ordinario para el año 
próximo. 

Comisionando al infrascrito Secreta
rio para verificar el-pago del primer tri
mestre de contingente provincial y ges
tionar otros asuntos del Ayuntamiento. 

Se continuó el acto de llamamiento 
y declaración de soldados de este reem
plazo y revisión de las excepciones otor-
gadasVn los tres anteriores. 

Día 26. 
Acordando expedir comisión contra 

los deudores al fondo municipal como 
arrendatarios de los impuestos y arbi

t r i o s . 
Apercibir con multa á los peritos 

nombrados por la Administración para 
verificar el reparto del dófícit de consu
mos, á fin de que presenten terminado 
el reparto en lo que resta de mes. 

Requerir al rematante de los dere
chos de consumos para que tenga surti
do de todos les artículos que comprende 
la exclusiva, apercibiéndole con verifi
carlo el Ayuntamiento á su costa, según 
las condiciones de la subasta. 

Día OS. 

Ratificando los acuerdos tomados en 
la extraordinaria anterior. 

Proponer como aprovechamiento fo
restal para 1883 á 84 el arrendamiento 
en subasta pública de los pastos del mon
te de propios. 

MI.S DE FEBBERO. 

Día 4 . 
Leída el acta de la anterior y no ha

biendo asuntos de que ocuparse."se levan
tó la sesión. 

Dia 11. 
Acordando nombrar Comisionado pa

ra la entrega en caja de los quintos del 
presente reemplazo á D . íínrique Fer
nández. 

Aprobando, después de resolver las 
reclamaciones presentadas, el reparti
miento del déficit de consumos do este 
año económico. 

Estimar conforme y arreglado á las 
necesidades de esta villa y disposiciones 
legales el proyecto de presupuesto ordi-
uario para 1883 á 84 presentado por la 
Comisión de Hacienda, acordando su 
exposición al público. 

Día 18. 

Leída el acta de la anterior, no ha 
biendo asuntos de que ocuparse, se levan
ta la sesión. 

MES DE MARZO. 

Día 4. 
Se procedió al nombramiento de dos 

peritos y un suplente y propuesta en ter
na de tres peritos y un suplente que co
rresponde nombrar al Sr. Administrador 
de Contribuciones para la renovación de 
la mitad de la Junta pericial. 

Día 11. 
Comisionando al Concejal D Jeróni

mo Martínez para concurrir el día 17 de 
este mes ante la Excma. Comisión pro
vincial á la revisión de las excepciones 
otorgadas en los tros reemplazos anterio
res al de este año. 

Acordando, en vista de que no ha sido 
posible encontrar persona alguna que se 
encargue de la recaudación del reparto 
del déficit de consumos, que se verifique 
dicha cobranza por el Ayuntamiento á !a 
mayor brevedad. 

Dia 18. 
Leída el acta anterior v dada cuenta 

del despacho ordinario y lectura de los 
BOLETINES OFICIALES, no habiendo asun
tos de que ocuparse, se levantó la sesión. 

Día 25. 
Leída el acta de la anterior v dada 

cuenta del despacho ordinario y lectura , 
de los BOLKTIXF.S OFICIALES, no"habiendo ¡ 
asuntos de que ocuparse, se levantó la se
sión. 

Valdaraccte 30 de Mayo de 1883.= 
El Secretario, Nicolás García Porrero. 

Extracto «lo los acuerdos tomados, por la j 
Junti municipal de esta lilla en el tercer ¡ 
trimestre de este año económica. 

Sesión del día 18 de lebrero. 
Enterada la j u n t a de la orden del j 

Excmo. Sr. Gobernador, fecha 13 de este 
mes, transcribiendo la de la Dirección ge
neral de Administración local fecha 1.° 
del mismo, por la que se devuelve el ex
pediente de propuesta de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit del 
presupuesto del corriente ejercicio, te
niendo en cuenta lo avanzado del año 
económico y que no se puede adoptar otro 
medio que oi recargo hasta el 25 por 100 
del valor de los artículos de consumo, lo 
cual daría lugar á graves complicacio
nes por el aflictivo estado en que se halla 
este vecindario a consecuencia de la nu
lidad de las cosechas y absoluta falta de 
trabajo, se acordó por unanimidad mani
festarlo así al Excmo. Sr. Gobernador, y 
que no es posible cubrir dicho déficit, 
acordando también se solicite de la Kx-
cclentísima Diputación provincial con
done á este Ayuntamiento la mitad de lo 
que en el presente debe satisfacer á la 
misma como contingenti*. 6 en su de
fecto moratoria para su pago. 

Sesión del día 4 de Marzo. 
Aprobando el presupuesto ordinario 

para 18834 1884, cuyo resumen es el si
guiente: gastos, 18 899*22 pesetas; ingre
sos, 16.399*22 pesetas; déficit para cubrir 
con recursos extraordinarios, z 500 pese
tas. Acordando proponer para enjugar el 
déficit que resulta el rccaiy o de 50 por 
100 sobre los artículos comprendidos en 
la tarifa general de consumos y ya su
jetos al 70 por 100, sin rematar, gravados 
á la cuarta parte de su precio medio, con 
arreglo á la tarifa que se formó y aprobó 
en el acto. 

Sesión del día 15 de Marzo. 

Reformando la tarifa formada en la 
sesión anterior sobre propuesta del recar
go extraordinario en los artículos de con
sumo, según proviene el Excmo. Sr. Go
bernador en comunicación fecha 12 de 
este mes. 

Yaldaracete 30 de Mayo de 1883.= 
El Secretario, Nicolás García Porrero. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Avuntamieuto en sesión de este 
día. 

Yaldaracete 3 de Junio de 1883.= 
V.° R.°=E1 Alcalde, Francisco Gar
cía. ~ E 1 Secretario, Nicolás García Po- j 
rrero. 

V a l i l e m o r l l l o 

Por defunción del quo la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Inspector 
de carnes de este pueblo, con la dotación 
de ISO pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal. 

Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes debidamente documentadas 

} dentro del término de 30 días, á mi auto
ridad. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio. 

Valdcmorillo 6 de Junio de 1883 —El 
Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Providencias judiciales. 

Page y Rodríguez, sobre reforma de la 
partida de defunción de Doña Aureliana 
Domínguez y Velasco, so cita, llama y 
emplaza á SabasCayetano Uivasy López, 
natural de Madrid, de 69 años ríe criad, 
cuyo paradero se ignora, para que deutro 
del término de 10 días siguientes al de la 
publicación de este anuncio comparezca 
en la misma á prestar declaración que se 
interesa; bajo apercibimiento de que si 
no lo hiciere so dará á dicho expediente 
el curso que corresponda. 

Madrid 9 do Junio de 1883.= K.lias 
Sacz. 157 

JUZGADOS MILITARES. 

P u e r t o Padjfe. 
D. Manuel López Pomares, Capitán 

Fiscal del batallón del regimieuto infan
tería de la Habana, uúm. 6. 

Hallándome instruyendo expediente 
cu averiguación del paradero actual de 
un Oficial y varios individuos de tropa 
de este batallón que desaparecieron en la 
acción de guerra librada contra el enemi
go el día 20 de Setiembre del año 1873, 
en el punto denomindo Arroyen de San 
Antonio, jurisdicción de Holguin; en uso 
délas facultades que las Ordenanzas gene
rales del Ejército me concedeu, por este 
mi primer edicto cito, llamo y emplazo 
al sargento segundo Iguacio Nogueras 
Vicensoa, hijo de José y de Luisa, na
tural de Madrid, provincia de idemj á q u e 
manifieste su residencia por conducto de 
la Autoridad loca del punto donde se 
hallen, en el térmiuo mas breve posible. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, de la 
que es natural. 

Dado en Puerto Padre á los cuatro días 
del mes de Abril de 1853. = Manuel 
López. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Coaft-reno. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
refrendada por el Escribauo que suscribe, 
se cita y llama á Mariano Saz, Juan San-
toa y Florentino Reiraonte, que en el mes 
de Diciembre último habitabanon la calle 
de San Vicente, núm 30, y al dueño de 
la frutería que en dicha época había eu 
la calle de Jesús del Vallo, uúm. 48, 
ignorándose el nombre y apellido de éste 
y ei domicilio actual de todos, para que 
en el término de 10 días se presenten cu 
dicho J uzgado y Escribanía del actuario, 
sitos en la casa de Canónigos, á prestar 
declaración en la causa que se instruye 
contra Emilia Gómez y Gómez por es
tafa; bajo apercibimiento que de no \ c-
rilic »rlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 6 de Junio de 1 8 8 3 . = V . ° B ° = 
Ayl lon .=El Escribano, Rafael Valdi
vieso. 

A r é v a l o . 

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente, en virtud de 
providencia del Sr. Teniente Vicario 
eclesiástico de esta Corte y su partido, 
en el expediente que se está instruyendo 
en este Juzgado eclesiástico y Notaría 
del que suscribe A instancia de D. Luis 

instrucción de esta villa de Arévalo y su 
partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á Juan 
Jiménez Martín, alias Casero, de 50 años 
de edad, casado, jornalero, natural del 
Barco de Avila, vecino que fué en algún 
tiempo de Madrigal de las Torres, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin do que 
dentro del término de 20 días, que empe
zarán á contarso desde la publicación del 
presente en el Boletín o'icial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en esto Juzgado y- Escribanía del 
actuario con objeto de hacerle saber un 
auto que ha recaído en la causa que se 
instruye contra expresado sujeto por 
allanamieuto de morada y amenazas di
rigidas á Fraucisco Blina, de naturalidad 
francés; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el término referido le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Arévalo á 2 Juuio 1883.= 
Jorge Coca y Salcedo.=Por mandado de 

j su señoría, Santiago Hernández. 

Decimocuarto tercio de la Guardia 
civil. 

Debiendo celebrarse el día 10 de J u 
lio próximo, y á las doce de su mañaua, 
una subasta pública para contratar la 
construcción de I03 efectos de correaje, 
equipos y baúles que necesiten en cuatro 
años los individuos de este tercio, con 
sujeción á los tipos y pliego de condi
ciones que durante un mes estarán de 
manifiesto eu el cuarto de conferencias 
dol cuartel del barrio de Salamanca, Se
rrano, 4-i, se avisa al público para que 
las personas que quieran tomar parte en 
la misma concurran dicho día al local y 
hora señalados en que tendrá lugar el 
acto, ante la Juntaeconómica correspon
diente. 

Madrid 7 de Junio de 1883.=E1 Co
ronel Subinspestor, Gregorio Valencia 
Orús. 

Anuncios. 

LOS AMIGOS DE REDLXG. 
S O C I E D A D E S P E C I A L MtXKR.Y. 

Hallándose en descubierto con esta 
Sociedad por dividendos pasivos no satis
fechos los Sres. 1). Juan Azua y Suárez, 
l) . Bernardo Iíelinchón, D. Joaquín Cés
pedes, Doña Blanca Dubost, Doña Doro
tea Fuentes Espina, D. Luis Hysern, 
1). Putri ' io Jontoya, D. Teodoro Jonto-
ya, D. Manuel Jontoya, Doña Casilda 
Jontoya, Doña Eugenia Merino, D. To
más Revenga, D. José Molina, Doña Te
resa Suárez Monge y D. Luis TejeroyMa-
lo, han sido requeridos por primera vez al 
pago el día 8 de los corrientes, con arre
glo a la r t . 21 y efectos consiguiente- de 
la lev de Sociedades mineras de 6 de Ju
lio (íe 1859 y art . G.° del reglamento 
social. 

Madrid 8 de Junio de 1883.=El Presi
dente, Ramón Sáinz. K 2 

Sociedad contratista de la picadura de vena de tabaco. 
Balance en 31 de Diciembre (U 1882, aprobado en junta general de 30 de Abril último. 

A C T I V O . Pese ta» cent» . 

.Moviliario.. 2.722 
Deudores por cuentas , 3 3 g 
Efectos a recibir... 40.676*52 

• 
TOTAL 374.656*97 

PASIVO. 

Capital-ncciones 250.000 
Efectos á pagar [ 4 o i ^ S 5 
Acreedores por cuentas 4 s »3* I" 
Ganancias v pérdidas . . . . t B e n e ¡ { c ! 0 5 realizados . . . . ' " " 7 5 . 1 1 0 ' i 3 

jr y ^ u i u . . . . | Beneficios no realizados 40.iJ76452 
• - !15.7Sr>'65 

T < m i 374.65r>'97 

Madrid 25 de Mayo de 1883.=V." B.°*=E1 Gerente, Pío A. Carraseo.= El Tene
dor de libros, Francisco Lamparero. 170—p. f 

¿MADRID: 1333 .—Imprenta del Hospic io . 


